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CON ESTA FECHA SE HA DICTADO
LA SfGUIENTE: a F i. t-
RESOLUCIóN EXE¡¡TA N..|'-A-U-}-/

TALCA.  n  q  ! ¡ l  r3 ¡ ¡ r
u v  u u i t  1 , ! t . ,

vtsTos:

La necesidad del Servicio de lograr la mayor participación de Empresas ConstructoÉs a la
sigu¡ente Licitación:
Propuesta Pública No 3712009, a suma alzada "Conservación Veredas Región del N,laule",
Cor¡una de Sag¡ada Famiia, Financiamlento F.N.D.R. tradicional;

Lo estab ecido en el Art. I del D.S. N' 12711977 del l\4inisterio de Vivienda y Urbanismo;

La solicitud de autorización de Consfuctora Terrasol S.A de fecha 26;05/2009:

Lo señalado en la página Reglstros Técnicos del IVlinvu, mediante la cuálse informa que Ia
Empresa precedentemente señalada, obtuvo un promedio de calificación anual de 98
puntos, en el último periodo evaluado;

La Resolución N" 1.600 del 30/10/2008, de La Contraloria General de la República, que fija
nornas sobte m¿Éflas afectai y e\entas del trámite de To'¡¿ de Razon.

Las facultades que me conferen el D.S N" 355/76 ( V. y U.) y D.S. N'259 de 2111212007
(V. y U.) y el D.F.L.. N" 29 de 2004, que fija el texto refundido, coofdinado y sistematizado
de la de la Ley 18 834, sobre Estaiuto Administratjvo.

RESUELVO

Ar¡torízase para participar en la Propuesta Pública indicada en el visto a) de la presente
Reso ución a la Consfuctora Terrasol S.A, en Registros B-1, 3ra Categoría, siempre que
esté al dia con todos sus aniecedentes al momento de la apertura de la propuesta.
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